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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESoLUCTóN DE ALCAIDIA N' olg -2021.frlDcc

Ceno Colorado, 12 de lebrerc lel202'l.

VISTOS:

El ¡nforme N' 009-2021-|\¡DCC/SGP de fecha '11 de febrero del 2021 de la Sub Gerente de Presspuesto

sobre transferenc¡a de partidas y la hoja de coordinación N'081-2021-¡/ DCC-GPPR de fecha 1'1 de febrero del 2021

del Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onalizaciÓn

CONSIDERANDO:

eue, la l\4unicipal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado y

los articulos ly ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno

promotor del desarrollo local, con personela juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cum:'ilíniento

de sus fines, que goza de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, mediante Decreto de urgencia N' 017.2021 se dictan medidas complementafias en [l .ria de

atención de personas en situac¡Ón de vulnerabil¡dad, entr€ otras, en el marco de la atenciÓn de la er'...Jencia

sanitaria por los efectos del @ronav¡rus (covlD - 19). Según el numeral 2.1 del afticulo 2" de ésta r.,¡a se

autor¡za una transferenc¡a de partidas en el presupuesto del sector públ¡co para €l año fiscal 2021, del pl''¡o 040:

M¡nisterio de Desanollo e Indus¡ón Soc¡al a favor d6 los Gobiemos Locales para financ¡ar la contratac¡ón dc iJienes y

servic¡os necesarios y complgmontarios para lA Organización y d€sarrollo de una Red de Soporte para.; Adulto

Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discepac¡dad Severa a la que reñere el arllallo 3' del Decreto de L j:nc¡a'

onespondiéndole a la i,funidpalidad gistritat de Ceno Colorado una fansferencia por el ¡mporte de 5t. 21,C. ...00.

eue, el numeral 2.3 del artículo 2' del Decreh de Urgenc¡a N' 0'17-2021 establece que los Titular , tj¿ los

pliegos habilitados y el Pliego hab¡litador en la pr€sente fansbr€ncia de Partidas aprueban mediante ResclrliÓn, la

deságregación de jos req¡rsoo autorizados efl el numeral 2.1 a nivel programático, denfo de los ci;lr:o días

calen-daiios de aprobada, a los organ¡smos señalados en el numeral 31.4 del articulo 31 del Decreto Legisiat¡vo N'

1440 - Decreto Legislaüvo d€l Sistema Nacional do Presupuesto

eue, mediante infume N. 009-2021-MDCC/GPPR la Sub Gerente do Presupuesto solic¡ta aprobar

med¡ante Resolución de Alcaldla ld desa$€gaciln de reorrsos pmven¡€ntes del Decreto de Urgencja N' C;l-202'l

oorel importe de S/. 21,000.00.

Por las consideraciones €xpu€stas y en ejercicio de las atribucion€s gue confiere la Ley ofg:,¡ica de

Munic¡palidades - Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESAGREGACIÓN DE RECURSOS

Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto de ufgencia N" 017'.., 11 que

autoriza tánsferencia oe paiioás a favor de la l\rlunicipalidad Distr¡tal de Ceno Colorado por un mon. tie S/

,::' .tal
: ,i0
l:',;.)00
?,i,000

2;.300
2-i c00
2i c00

: lnstancias Descentral¡zadas

: Municioalidad Distrital de Cerro Colorado

00 Recursos ordinarios
9002 As¡gnaciones presupuestarias que no resultan en productos

3999999 Sin Producto

5006269 Prevención, control, diagnóstico y tratamiento de coronavirus

23 Protección Social

051 Asistencia Soc¡al

Somos
CERRO COLORADO

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob-pe

Rumbo ol bicentenor¡o



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

0'114 Desanollo de capac¡dades soc¡ales y económicas

2.3 bienes y servicios
TOTAL PLIEGO

ARTÍCULO SEGUNOO: NOTAS PARA i,IODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

La Gerenc¡a de Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación elabora las correspondientes

Modificación Presupu8staria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

REGISTRESE, COIiIUNhUESE Y CI]¡IPLASE.

21,000

21,000

21,000

"Notas para

ARTICULO TERCERO: REIIISIÓN

Copia del presente disposiüvo se remite a los organismos señalados en el artículo 31' numeral 31 4 del

Decreto Legislativo 1440 - Decreto Legislafvo d€l Sistema Nacionalde Presupuesto.
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